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obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad
de Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos, debien-
do cumplimentarse exclusivamente por medios electrónicos.

2. El formulario de subsanación, dirigido a la Dirección General de Función Pú-
blica, Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, se encontrará disponible en el apar-
tado de la página web de la Comunidad de Madrid correspondiente a esta convocatoria
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/ingeniero-tecnico-ordenacion-rural-e-
industrias-agroalimentarias-a2-funcionarizacion en la sección “Listados de admitidos y
excluidos”, y en el trámite correspondiente a este proceso selectivo publicado en la Sede
Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es:

https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/ingeniero-tecnico
Una vez descargado, cumplimentado y firmado digitalmente el impreso, deberá trami-

tarse junto con la documentación acreditativa que en su caso corresponda, como aportación
documental en el expediente de su solicitud de admisión a dichas pruebas, a través de su
Carpeta Ciudadana, a la que podrá acceder desde el siguiente enlace:

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main
3. Las personas aspirantes que hubieren de subsanar deberán marcar la/s causa/s de

exclusión que les resulten aplicables, cumplimentar los datos y/o presentar la documenta-
ción acreditativa que resulte necesaria para la subsanación. Asimismo, en los casos en los
que deban acreditar la adaptación solicitada, deberá especificarse en el apartado quinto co-
rrespondiente a las Alegaciones, aportando a su vez la correspondiente documentación
acreditativa.

4. Aquellas personas que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos
habrán de marcar la causa identificada con el código “Z” del modelo de subsanación, acom-
pañando al mismo copia de la solicitud de participación en las pruebas selectivas presenta-
da en tiempo y forma, así como el resto de documentación que proceda en los términos in-
dicados en la base cuarta de la Orden 2746/2022, de 28 de noviembre.

Quinto

De no realizarse por las personas interesadas las subsanaciones correspondientes en el
plazo y forma establecidos o, si del examen de la documentación que, en su caso, hubieran
aportado a tal fin, o de la obtenida de la consulta efectuada de oficio en los supuestos ya
descritos, se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, figurarán en la relación defini-
tiva de aspirantes excluidos del proceso de referencia.

En Madrid, a 14 de mayo de 2025.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de Efec-
tivos y Selección, Elisa Isabel Moreno Bernis.

ANEXO 

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL FIJO DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TITULADO 
MEDIO (GRUPO II, NIVEL 7, ÁREA B), PARA LA ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO 
DE CARRERA DEL CUERPO DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS TÉCNICOS, ESCALA DE INGENIERÍA TÉCNICA, 
ESPECIALIDAD ORDENACIÓN RURAL E INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Nº SOLICITUD APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE CAUSAS EXCLUSIÓN 

628455 AGUILAR GOMEZ, DAVID ***4450** M,F1 

650262 ALIA MUÑOZ, JOSE ANTONIO ***1415** M 

661427 FERNANDEZ ROSAURO, SARA AMALIA ***0127** M,F1 

659211 JARRÍN HERNÁNDEZ, IRENE ***7235** M 

659039 LETON ROJO, SOLEDAD MARTA ***2501** M 

661527 PRIETO ROLDAN, AGUSTIN ***4533** M 

590246 ROMERAL SANCHEZ, ROBERTO ***0754** M,F1 

605497 SERRADA REDONDO, MARIA ***1807** M 

 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

M No ostentar la condición de personal laboral fijo de la Comunidad de Madrid a fecha 13 de mayo de 2007 

F1 No estar incluido el puesto en el correspondiente catálogo definitivo en el Cuerpo de funcionarización 
previsto en la convocatoria 

(03/7.924/25)


